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Si alguna materia atributiva de competencia para la jurisdicción contencioso 
administrativa ha sufrido una alteración sustancial conforme al nuevo texto cons
titucional, no dudamos en sostener la relativa al conocimiento de las causas que se 
intenten en virtud de situaciones que atenten contra la normalidad institucional de 
una persona político territorial (República, Estados y Municipios) o de cada uno de 
sus órganos que ejerzan el poder público (Asamblea Nacional, Poder Ciudadano, 
Asambleas Legislativas de los Estados, Contralorías Estadales o Municipales, 
Concejos Municipales, entre otros); situaciones estas anómalas en virtud de gene
rarse impases o conflictos entre las aludidas personas político territoriales o entre 
órganos de una misma persona entre sí; bien por (i) la discusión sobre la titularidad 
de una competencia específica o, (ii) sobre la determinación de la “legitimidad” de 
una autoridad, electa popularmente o no.

Dicha alteración o modificación en los criterios atributivos de competencia para 
el conocimiento de los conflictos que nos ocupan, ha encontrado su origen en tres 
circunstancias: (i) la creación de nuevas Salas dentro del Máximo Tribunal de la 
República, y entre éstas, la Sala a quien compete el conocimiento del contencioso 
administrativo electoral (Sala Electoral) y la Sala a quien compete el control espe
cializado y particular de la constitucionalidad (Sala Constitucional); así como tam
bién, (ii) el hecho que la Constitución vigente ha previsto una nueva categoría de 
conflicto entre autoridades -  antes existentes, pero no reconocido de forma inde
pendiente -, como lo es, precisamente, la figura de la “controversia constitucional” 
(Vid. Artículo 336.9 CRBV), atribuida como competencia excluyente de la Sala 
Constitucional y, en tercer término; (iii) la circunstancia generada por la interpre
tación jurisprudencial (aislada), de distinguir entre “conflictos de autoridad” y 
“conflictos de legitimidad”. Aspectos todos estos que serán desarrollados con dete
nimiento en las páginas siguientes.

Sobre la distinción antes señalada la Sala Político Administrativa del Tribunal 
Supremo de Justicia mediante decisión de fecha 13 de marzo de 2001 (marcada 
bajo el N° 344), determinó que:

“La C onstitución de la R epública B olivariana de V enezuela prevé en su artículo 262 la 
creación del T ribunal Suprem o de Justicia  y de las Salas que lo integran. Asim ism o 
otorga, en form a expresa, ciertas com petencias a sus distintas Salas y deja a cargo de la 
respectiva ley orgánica, la cual deberá ser aprobada por la A sam blea N acional dentro 
del prim er año contado a partir de su instalación, la distribución de otras no atribuidas 
expresam ente.
A  los fines de m antener el funcionam iento integral del Estado, debe este Suprem o T ri

bunal continuar en su labor com o m áxim o adm inistrador de justicia. Por tanto, aun 
cuando no haya sido dictada hasta el presente la aludida ley orgánica, reguladora de las 
funciones de este Suprem o Tribunal, sus Salas están obligadas a  conocer y decid ir todos 
aquellos casos que cursaban por ante la extinta Corte Suprem a de Justicia, así com o
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aquellos que ingresen, atendiendo a la afinidad existente entre la materia debatida en el 
caso concreto y la especialidad de cada una de las Salas (véase decisión de esta Sala del 
17 de enero de 2000, caso: José Ramírez Córdoba  vs. Consejo Nacional Electoral).
En este sentido, la Sala por decisión N° 197 de fecha 17 de febrero de 2000, señaló el 

criterio atributivo de competencia a seguir en los casos de conflictos de autoridades, y al 
respecto indicó:
“(...) El artículo 166 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, que es a lo que se 

contrae el presente asunto; en tal sentido, se observa que el ejercicio de dicho mecanis
mo no está limitado a la simple resolución de conflictos originados entre distintas auto
ridades locales con motivo de la ejecución de potestades públicas que les son inherentes 
- como de inmediato sugiere su denominación - sino que su fundamento, según ha veni
do constatando la Sala en los últimos años, está en muchos casos dirigido a dirimir difi
cultades relacionadas con la determinación de las autoridades legítimas de esas entida
des territoriales, en cualquiera de los supuestos que tal problema presenta: bien en los 
casos relacionados con la pérdida de investidura de Alcalde o de Concejal (artículo 68 
Ley Orgánica de Régimen Municipal), o porque se impugna determinado nombra
miento o elección de funcionarios, o, en fin, se discuta sobre la separación temporal o la 
ausencia absoluta del Alcalde y la persona llamada a sustituirlo, lo que genera una si
tuación de conflicto que pone en peligro la normalidad institucional.

Es menester, entonces, distinguir aquellos supuestos en que el conflicto institucional se 
plan tea  entre distintas autoridades del ente municipal acerca d e l ejercicio o definición 
de determ inada área de competencia, de cuando lo que se persigue es, en definitiva, 
dilucidar la legitim idad del cargo detentado.

Resulta evidente para la Sala que la última de las hipótesis mencionadas guarda estre
cha relación con el ejercicio del Poder Electoral, especialmente en lo vinculado a la or
ganización, administración, dirección y vigilancia de los actos relativos a elección de 
cargos de representación popular de los poderes públicos, así com o de los referendos 
respectivos que se produzcan como consecuencia de las faltas absolutas suscitadas, y la 
determinación de sus autoridades legítimas, pues a fin de cuentas la razón de ser del Po
der Electoral como rama independiente de los otros poderes públicos no es otra que la 
de servir de garantía al respeto de la voluntad popular expresada directamente en proce
sos com iciales y de manera indirecta, pero no menos importante, por el ejercicio de la 
autoridad delegada a través de sus órganos representativos o autoridades públicas. Debe 
entenderse así que es a la jurisdicción electoral a quien corresponde igualmente la pre
servación de estos altos valores y principios.

De manera que corresponde a la jurisdicción contencioso electoral conocer de todas 
aquellas actuaciones vinculadas con los conflictos a que se refiere el artículo 166 de la 
Ley Orgánica de Régimen Municipal, siempre que del planteamiento del caso se des
prenda que el conflicto surge del cuestionamiento de la legitimidad de la autoridad mu
nicipal según antes se indicó, pues en los otros casos cuando se debate el ejercicio y lí
mite de potestades públicas entre autoridades legítimas, estará el conocimiento del caso 
atribuido a esta Sala Político-Administrativa; conservándose en ambos supuestos el 
trámite legalmente estatuido. (...)”

Reiterando el criterio antes expuesto, al haberse planteado ante la  Sala un conflicto de 
autoridad, p o r  e l que se cuestiona la investidura de dos ciudadanos p a ra  ejercer el 
cargo de C ontralor Provisorio del Municipio Candelaria del Estado Trujillo, la com 
petente p a ra  conocer y  decidir e l caso de autos es la Sala E lectoral de este Alto Tribu
nal. A sí se decide". (Cursivas del autor).

El fallo transcrito advirtió varias circunstancias: (i) que la creación de nuevas 
Salas dentro del TSJ es revelador de una vocación “re-distribuidora” de com peten
cias por parte del Constituyente, de suerte tal que, corresponde tam bién a la Sala
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Electoral el conocimiento de conflictos de autoridad que versen sobre la “legitimi
dad” de las autoridades y; (ii) concluyó -en el caso concreto- que por tratarse de 
un conflicto generado en virtud de la incertidumbre que genera la indeterminación 
del titular de una Contraloría Municipal, dicha situación encierra un sustrato 
“electoral”, trayendo como consecuencia que haya declinado su competencia en la 
Sala Electoral (aserto éste último que no compartimos, pues como será tratado con 
detenimiento -infra- no todos los cargos públicos tienen sustrato “electoral”, pues, 
la gran mayoría de estos no son electos popularmente, sino por la voluntad de un 
órgano colegiado (Vgr. son electos por los Concejos Municipales) y, porque mu
chos de tales “impasses o conflictos entre autoridades” que versan sobre quién ha
brá de ejercer un cargo específico, versan sobre el ejercicio de controles políticos 
(Vgr. improbación de memoria y cuenta o destitución por faltas graves de funcio
narios designados por un órgano colegiado o ejecutivo), que tampoco contienen 
sustrato “electoral”.

Posición nuestra que encontró apoyó en el criterio de la Sala Electoral, la cual, 
al momento de aceptar o no la declinatoria de competencia efectuada por la Sala 
Político Administrativa -en  el caso concreto-, mediante decisión de fecha 9 de 
abril de 2001 optó por declarar que no aceptaba la competencia declinada, en cuyo 
caso, se generó un conflicto negativo de competencia que igualmente fue dirimido 
por la Sala Plena (infra), en el mismo sentido que compartimos.

En ese último sentido, el aludido fallo de fecha 9 de abril de 2001 de la Sala 
Electoral expresó que:

“ C orresponde a esta Sala como punto previo, pronunciarse acerca de la declinatoria  de 
com petencia form ulada por la Sala Político A dm inistrativa de este T ribunal Suprem o de 
Justicia, y a tal efecto observa:
E l artículo 292 de la Constitución de la R epública B olivariana de V enezuela establece:
“El Poder E lectoral se ejerce por el Consejo N acional Electoral com o ente rector y, 

com o organism os subordinados a éste, la Junta Electoral N acional, la C om isión de R e
gistro Civil y E lectoral y la Com isión de Participación Política y F inanciam iento, con la 
organización y funcionam iento que establezca la ley orgánica respectiva” .

Por su parte los artículos 92 de la Ley O rgánica de Régim en M unicipal, aplicables en 
la actualidad, señalan lo siguiente:

"... La C ontraloría  actuará bajo la responsabilidad y dirección del Contralor, quien  se
rá  nom brado p o r  el Concejo o C a b ild o ”. (Cursiva de la Sala).

L a Ley O rgánica del Sufragio y  Participación Política (la  cual debe interpretarse a  la 
luz de los nuevos lincam ientos constitucionales) en su artículo I o dispone:
“Esta Ley, regirá los procesos electorales que se celebren en e l Territorio Nacional, 

m ediante el su fragio  universal directo y  secreto, con la fin a lid a d  de elegir Presidente  
de la República, Senadores y  D iputados a l Congreso de la República, G obernadores de 
Estado, D iputados a las A sam bleas Legislativas, Alcaldes, Concejales, M iem bros de las 
Juntas Parroquiales y  dem ás autoridades y representantes que determ inen las leyes. 
Tam bién se aplicará ésta ley en la organización y realización de los referendos que ella 
consagra, a s i com o cualquier otro proceso  e lectoral y  referendo que deba realizarse  
p o r  m andato de la C onstitución de la R epública o la Ley.

Los G obernadores de Estado se elegirán de acuerdo a lo p rev is to  en ésta Ley y  en la 
Ley sobre E lección y  R em oción de los G obernadores de Estado.

Todos los actos a que se refiere esta Ley serán de carácter púb lico". (C ursiva de la 
Sala).
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A sim ism o, el artículo 24 de la m encionada Ley O rgánica del Sufragio y Participación 
Política, indica:

“ Son órganos de la Adm inistración Electoral N acional:
a) El C onsejo Nacional Electoral;
b) Las Juntas Electorales;
c) Las M esas E lectorales” .
D e la concordancia del articulado antes transcrito, se infiere claram ente lo siguiente:
En prim er lugar, la designación del C ontralor M unicipal se efectúa por el Concejo 

M unicipal m ediante concurso público, por lo que la m ism a no configura un proceso 
electoral, ya que el m étodo de selección utilizado “p e r  se"  no determ ina este  tipo de 
proceso. En el caso del proceso electoral, éste tiene su génesis en una convocatoria a 
elecciones para cargos de representación popular efectuada por el órgano facultado por 
Ley para hacerlo, y su culm inación se consagra con la proclam ación del candidato ven 
cedor, lo que no sucede en la designación del precitado cargo. En efecto, para conside
rar un proceso como eleccionario o comicial, éste debe revestir ciertas características, 
no requeridas para la selección del referido funcionario m unicipal, según lo dispuesto 
en el artículo 92 de la Ley O rgánica de Régim en M unicipal.
En cuanto al control jurisd iccional que se pudiera ejercer sobre la designación de car

gos m unicipales como el de autos, cabe preguntarse al respecto si ¿será por ejem plo, la 
selección del C ontralor M unicipal, un acto enm arcable dentro de la m ateria contencioso  
electoral?.

O piniones al respecto expresan, que al ser los cargos de A lcaldes y C oncejales de e lec
ción popular, la designación por vía indirecta de cargos com o el de C ontralor M unici
pal, supone una votación inm ersa en un proceso electoral y por tanto, sujeta al control 
de la jurisd icción  electoral. Si ello  es así, significa que un cuerpo colegiado elegido por 
voluntad popular m ediante un proceso electoral universal, d irecto y secreto, al realizar 
dentro de  su seno una designación para  cualquier cargo que requiera la votación de sus 
integrantes, será considerado un proceso comicial im pugnable ante esta jurisdicción.
E n segundo lugar, estim a la Sala que e l C ontralor M unicipal, no es un fu n cio n a rio  

que ejerza un cargo de representación popular, com o lo serían  e l Presidente de la R e
pública, los D iputados a  la A sam blea Nacional, los G obernadores de Estado, los D i
pu tados a  los Consejos Legislativos, los A lcaldes, los Concejales, los m iem bros de las 
Juntas Parroquiales y  dem ás autoridades y  representantes que determ inen las leyes, de  
conform idad con lo previsto  en e l articulo I o de la Ley O rgánica del Sufragio  y  Partici
pación Política.

P or e l contrario, el cargo de Contralor M unicipal es seleccionado p o r  concurso de  
credenciales, de acuerdo con lo previsto  en los artículos 93 de la Ley O rgánica de R é
gim en M unicipal y  176 constitucional, y  le corresponde el control, la vigilancia y  la f i s 
calización de los ingresos, gastos y  bienes públicos del M unicipio.
En cam bio, la elección de los cargos de A lcaldes y Concejales, a tenor de lo previsto 

en el artículo 51 y siguientes de la Ley O rgánica de R égim en M unicipal, se efectúa por 
votación universal, d irecta y secreta, inm ersa en un proceso electoral de participación 
popular, entiéndase todo el universo de votantes circunscritos al M unicipio de que se 
trate. D iferente es, com o antes se expresó, la designación del C ontralor M unicipal reali
zada por votación de los m iem bros del C oncejo M unicipal, por tratarse éste de  un p ro 
ceso de carácter adm inistrativo interno al cual sólo tienen acceso los m iem bros que lo 
integran.
Estim a adem ás la Sala, que dilucidar la legitim idad de cargos ejercidos p o r  fu n c io n a 

rios que no son electos de m anera directa  y  p o r  representación popular, com o es e l ca 
so del C ontralor M unicipal, ta l com o sucede en el p resente caso, no resulta  com peten
cia  de esta  Sala, cóm o órgano encargado de ejercer la ju risd icc ión  contencioso  e lecto
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ral, y a  que estos supuestos no están relacionados con el ejercicio del Poder Electoral, y  
nada tienen que ver con la organización, adm inistración, dirección y  vigilancia de ac
tos vinculados a  la  elección de cargos de representación popular.
Por ello, pretender que esta Sala E lectoral tenga com petencia para conocer de los con

flictos de autoridad planteados en torno a la legitim ación de autoridades, que deben ser 
designadas a  través de órganos representativos o autoridades públicas, que a  su vez ha
yan sido  electos m ediante representación popular, en virtud de un m étodo “indirecto”, 
sería desvirtuar la naturaleza que la propia C onstitución le ha  dado en m ateria electoral, 
esto es, la com petencia para conocer en lo político de la elección de cargos públicos, de 
referendos, la consulta popular, revocatoria de m andato, iniciativa legislativa, constitu
cional y constituyente, el cabildo abierto y la asam blea de ciudadanos y ciudadanas, en 
fin, de todas aquellas m anifestaciones concernientes a  la expresión de la voluntad del 
pueblo, o bien en sentido amplio, en lo relativo al funcionam iento institucional de los 
órganos del Poder E lectoral (Vid. Sentencia de fecha 10 de febrero de 2000. Caso: Cira  
U rdaneta de Gómez. Exp. 004)
Por tanto, es forzoso concluir que, la figura del Contralor M unicipal no configura un 

cargo de representación popular, y su designación interna por parte del Concejo M uni
cipal, no constituye un proceso electoral; de m anera que, en el caso de autos no resulta
ba suficiente que se planteara un conflicto  de autoridades en relación a la legitim idad 
del C ontralor del M unicipio C andelaria  del Estado Trujillo, para considerar, como lo hi
zo la Sala Político A dm inistrativa en su decisión de fecha 23 de enero de 2001, que esta 
som etido al control de la jurisdicción contencioso electoral.
A unado a  lo anterior, considera esta Sala oportuno señalar que en reiteradas decisiones 

se ha  dejado establecido su ám bito com petencial en atención al m arco norm ativo cons
titucional vigente, y que sirve de fundam ento para establecer los “criterios básicos” al 
respecto, m ientras se dicten la Leyes O rgánicas del T ribunal Suprem o y del Poder 
E lectoral. En tal sentido ha establecido que le corresponde conocer de:
“ 1.- Los recursos que se interpongan, por razones de inconstitucionalidad o ilegalidad, 

contra los actos, actuaciones y om isiones de los órganos del Poder E lectoral, tanto los 
directam ente vinculados con los procesos com iciales, com o aquellos relacionados con 
su organización, adm inistración y funcionam iento.
2.- Los recursos que se interpongan, por razones de inconstitucionalidad o ilegalidad, 

contra los actos de naturaleza electoral em anados de sindicatos, organizaciones gre
m iales o colegios profesionales, organizaciones con fines políticos, universidades na
cionales, y de otras organizaciones de la sociedad civil.

3.- Los recursos que se interpongan, por razones de inconstitucionalidad o ilegalidad, 
contra actos, actuaciones u om isiones relacionados con los m edios de participación y 
protagonism o del pueblo en ejercicio de su soberanía en lo político.
4.- Los recursos de interpretación que se interpongan con el objeto de determ inar el 

sentido y alcance de la Ley O rgánica del Sufragio y de Participación Política, de otras 
leyes que regulen la m ateria electoral y la organización, funcionam iento y cancelación 
de las organizaciones políticas, en cuanto sean com patibles con la C onstitución de la 
R epública B olivariana de V enezuela.”

E stablecidos así los criterios anteriores, resulta claro para la Sala, que la designación 
del C ontralor M unicipal, no encuadra dentro de los m ismos, ni tam poco resulta afín a 
éstos, al no discutirse en autos la legitim idad de cargos que representaban la voluntad 
del electorado o que estuvieran vinculados con el ejercicio del Poder Electoral.

En consecuencia, debe reiterarse una vez más, que no corresponde a  ésta Sala E lectoral 
conocer del conflicto  de autoridad planteado en relación a la legitim ación del C ontralor 
del M unicipio C andelaria del Estado Trujillo, pues la m ism a constituye un hecho de 
naturaleza distinta a la electoral, y así se decide.
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Ahora bien, se observa que la Sala Político Administrativa se declaró incompetente pa
ra conocer de la presente causa y esta Sala Electoral a su vez se considera incompetente 
para conocer de la misma, de todo lo cual se evidencia que se ha planteado un conflicto 
de competencia entre Salas, por lo que de acuerdo con lo estatuido en el ordinal 7 del 
artículo 42 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia procede elevarlo a la 
consideración de la Sala Plena; y así se decide. (Cursiva de la Sala Electoral).
Con lo cual, la Sala Electoral luego de no aceptar la declinatoria de com peten

cia planteada, som etió a la consideración de la Sala Plena del Tribunal Supremo de 
Justicia el conocim iento del conflicto de com petencia generado, siendo, que el 
mismo fue resuelto en determ inar la com petencia de la Sala Político A dm inistrati
va m ediante decisión de fe c h a  4 de ju lio  de 2001, por la cual el Supremo Tribunal 
en Pleno asentó que:

“A los fines de dilucidar el conflicto negativo de competencia planteado, observa esta 
Sala, que la cuestión se circunscribe a determinar cuál es el órgano jurisdiccional com 
petente para conocer y decidir la acción propuesta por el ciudadano Luis Alberto Godoy 
Mazarri, con fundamento en el artículo 166 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, 
si la Sala Político Administrativa que declaró su incompetencia por considerar que el 
caso bajo examen poseía naturaleza electoral, declinando por ello  el conocimiento del 
asunto en la Sala Electoral, que, a su vez se declaró igualmente incompetente por consi
derar que tal conflicto se dirime en la jurisdicción contencioso administrativo, si ésta 
última mencionada.

En este sentido, se observa que, la norma en que se fundamenta la acción previene:
“Artículo 166. En caso de surgir una situación que amenace la normalidad institucional 

de un M unicipio o Distrito, pueden las autoridades municipales o el Gobernador del 
Estado, ocurrir a la Corte Suprema de Justicia en Sala Político-Administrativa, para so
licitarle que conozca y decida la cuestión planteada. La decisión de la Corte Suprema de 
Justicia relativa a la legitimidad de las autoridades municipales deberá ser emitida en el 
plazo de treinta (30) días contados a partir de la admisión de la solicitud y bastará para 
producirla los documentos que se acompañen a ésta...”.

Contiene la transcrita disposición legal un mecanismo que persigue resolver cualquier 
conflicto que amenace la norm alidad institucional en un municipio, es decir, un medio 
de protección  ju risd iccional para  el norm al desarrollo de la activ idad  m unicipal y  el 
cumplimiento de los fines del p o d er lo ca l De acuerdo con dicha norma es evidente, 
entonces que, de no producirse esa especia l situación conflictiva capaz de alterar la 
tranquilidad y  norm alidad municipal, se estaría en presencia  de un supuesto distinto a l 
establecido  en el citado artículo 166 de la Ley O rgánica de Régimen Municipal, que 
escaparía  a l objeto de esta especia l solicitud.

Ha señalado la Sala Electoral de este Tribunal Supremo de Justicia, con relación a la 
comentada disposición legislativa que, el precepto “contiene un mecanismo procesal 
ágil, breve y sumario que persigue poner fin a una situación tendiente a crear un caos o 
conflicto, es decir, una situación excepcional que ponga en peligro el normal desarrollo 
de las entidades municipales. Luego es indispensable la verificación de esta circunstan
cia para que a través de un mecanismo tan expedito com o éste pueda resolverse la situa
ción amenazante...” (vid. Sala Electoral, sentencia No. 91/2000, caso Emilio Ruíz Cor- 
tez).
El dispositivo normativo aparece redactado en la forma expuesta, al igual que su pre

cedente reforma (1988), tras haber sufrido una modificación operada luego de la primi
tiva Ley Orgánica de Régimen Municipal, la derogada de 1978, la cual aun cuando re
dactada en términos semejantes poseía un supuesto más restringido que la de la actual 
(1989). En efecto, la norma en cuestión disponía:
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“Artículo 146. En caso de conflicto entre las autoridades m unicipales, que am enace la 
norm alidad institucional de un M unicipio, pueden aquellas o el G obernador del Estado, 
solicitar la decisión de la C orte Suprem a de Justicia, en Sala Político-A dm inistrativa. 
Las decisiones de la C orte Suprem a de Justicia  relativas a la legitim idad de las autori
dades m unicipales deberán ser em itidas en el plazo de treinta (30) días contados a partir 
de la adm isión de la solicitud, y bastará para producirla  los recaudos que se acom pañen 
a  ésta...” .

O bsérvese que, a  d iferencia del texto vigente, anteriorm ente el conflicto debía suscitar
se entre las autoridades m unicipales, lo que pareciera ju stificar que la doctrina denom i
nare a esa figura como “conflicto de autoridades” , sin embargo, al haber sido am pliado 
el supuesto norm ativo, la situación de anorm alidad que regula la norm a ya no se lim ita 
al supuesto derivado, única y exclusivam ente, de los conflictos surgidos con ocasión de 
la legitim idad de una autoridad m unicipal sino de cualquiera otra que produzca una si
tuación excepcional dentro del área m unicipal, que origine la posibilidad de solicitar la 
intervención del órgano jurisd iccional com petente, para que produzca una decisión ca
paz de d irim ir el conflicto.
En tal sentido se expresó la Sala Político A dm inistrativa de la extinta Corte Suprem a 

de Justicia, la cual en sentencia No. 257 del 14 de m ayo de 1998, dejó sentado, reiteran
do criterio anteriorm ente expuesto, que:
“ ...el supuesto de hecho de la citada norm a se refiere no solo al caso de conflicto  de 

autoridades m unicipales, sino a cualquier situación que efectivam ente altere la norm ali
dad institucional independientem ente de sus causas. Q ueda de esta form a am pliado el 
supuesto de hecho, en relación al que existía en el artículo 146 de la Ley O rgánica de 
Régim en M unicipal que aludía sólo al ‘caso de conflicto entre las autoridades m unici
pales que am enace la norm alidad institucional de un M unicip io’.
Al respecto, reitera esta Sala el criterio expuesto en el caso N ancy A ljorna, en senten

cia N ° 418 de fecha 03 de ju lio  de 1997, donde quedó establecido:
“L a llam ada ‘crisis institucional’ aludida en el artículo 166 ejusdem  (...) es definido por 

la norm a, com o ‘una situación que am enaza la norm alidad institucional de un m unicipio 
o d is trito ’. La norm a transcrita, plantea dudas sobre si el supuesto es el que genérica
m ente se enuncia en el encabezam iento, es decir, cualquier anorm alidad o am enaza de 
ella, o bien, si se trata  de una anorm alidad derivada solam ente de la im putación que se 
haga de la falta  de legitim idad de las autoridades. La incorrecta redacción de la norm a 
es la que crea las dudas que se expresan, por cuanto la m ism a ha señalado com o su
puesto general la am enaza a la anorm alidad institucional y, seguidam ente alude a la de
cisión de la Corte, relativa a la legitim idad de las autoridades m unicipales. Esto últim o 
bien podría interpretarse com o el único supuesto de am enaza a la norm alidad; o como 
una previsión genérica que, en el caso en que se refiera a la legitim idad de las autorida
des m unicipales, se som eterá a un plazo específico para su decisión.
Al respecto estima esta Sala que cualquier situación que amenace la normalidad de las enti

dades territoriales reguladas por la Ley Orgánica de Régimen Municipal, puede dar lugar a 
un conflicto que debe dirimirse en base a la previsión del artículo 166, por lo cual el mismo 
no queda limitado a la determinación de la legitimidad de las autoridades municipales, su
puesto éste que, sin embargo, será el más reiterado de todos los que se planteen, porque es 
justam ente en el conflicto entre autoridades que se califican a si mismas como legítimas, 
donde radica la mayor parte de las controversias públicas capaces de afectar el normal desa
rrollo de las actividades de una determinada población...”

D ebe concluirse pues que, no sólo pretende la norm a regular una situación excepcional 
producto de un conflicto derivado de la legitim idad de una autoridad m unicipal sino 
que, adem ás, este instrum ento procesal puede tener com o objeto una situación conflicti
va distinta de aquella, que am enace igualm ente la norm alidad institucional, de allí qu'e,
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en la actualidad, se haya propuesto designar al instituto que se exam ina, con la denom i
nación de “conflicto de anorm alidad institucional” o “conflicto m unicipal” .
D e acuerdo con lo expuesto, encuentra esta Sala que, cuando se  está en p resencia  de 

una so lic itud  de este tipo, debe determ inarse, s i  e l conflicto  o situación de anorm alidad  
que, eventualmente, impere en el M unicipio es producto  de la incertidum bre acerca de 
la leg itim idad  de las autoridades locales o si, -por el contrario-, surge de una situación  
distinta; y, en el prim ero  de los casos, si el funcionario  m unicipal cuestionado es de 
elección popular; ta l establecim iento tendrá p o r  objeto determ inar cuál es el órgano  
ju risd icc io n a l con com petencia p a ra  ello.

L a cuestión bajo la v igencia de la C onstitución de 1961 no ofrecía m ayores problem as 
al respecto, debido a que al preceptuar la norm a la posibilidad de ocurrir ante la Corte 
Suprem a de Justicia, en Sala Político A dm inistrativa para solicitar que ésta conociera y 
decidiera la cuestión planteada, establecía de tal m anera el órgano jurisd iccional com 
petente. Sin  em bargo, con la entrada en vigencia de la Constitución de 1999, la crea
ción  de la ju risd icc ión  contencioso electoral (artículo 297) y  de l Poder E lectoral (artí
culos 292 y  ss.), viene a m odificar el ám bito  com petencial atribuido a la Sa la  Político  
A dm inistra tiva  p o r  la norm a que se comenta, toda vez que, la ju risd icc ión  contencioso  
electoral tiene como objeto el control de los actos de naturaleza comicial, derivados del 
P oder Electoral, cuya esencia se  encuentra orientada p o r  la participación y  p ro tago
nism o de los ciudadanos en ejercicio de la soberanía y, p o r  otra parte, estando estre
cham ente relacionada la perm anencia  y  efectiva realización de las fun c io n es inherentes 
al cargo de elección p o pu lar de que se trate, p o r  la persona  que resultó fa vo rec id a  en 
el p ro ceso  comicial, con la garantía  de la preservación  de Ia voluntad po p u la r m ani
fe s ta d a  a  través del voto, la cua l debe m antenerse incólume, cualquier contienda que 
em erja con ocasión de la discusión acerca de la legitim idad de una autoridad m unici
p a l  subyaceria a l reconocim iento de la vigencia y  respeto de esa m anifestación expre
sada  p or los electores, en cuyo caso tendría  que establecerse la  naturaleza electoral de 
las actuaciones vinculadas al conflicto  y, en consecuencia, sería  la ju risd icc ión  conten
cioso  e lectoral a la que correspondería su conocimiento.
Es por las razones expuestas que, la Sala Político A dm inistrativa en reiterada decisio

nes, ha declinado en la Sala Electoral el conocim iento de las causas a que se refiere este 
m ecanism o procesal contenido en artículo 166 de la Ley O rgánica de Régim en M unici
pal, la cual ha sido aceptada en varias oportunidades por esa Sala al com partir los argu
m entos de aquella (Vid. D ecisiones Nos. 44, 55, 57 y 60 de 2000). Cabe citar al res
pecto la prim era de las m encionadas N o. 44/2000 de la Sala E lectoral, cuyo texto seña
ló:
“ ...Es por lo anterior que resulta claro para la Sala que cuando el conflic to 'su rge  del 

cuestionam iento de la legitim idad de la autoridad m unicipal existe una gran vinculación 
con el ejercicio del Poder Electoral, puesto que es com petencia de este Poder la organi
zación, adm inistración, dirección y vigilancia de los actos referentes a la elección de 
cargos de representación popular de los Poderes Públicos, así com o los conflictos que se 
pudieran originar com o consecuencia de las faltas tem porales o absolutas surgidas y la 
legalidad de la designación de sus autoridades legítim as pues, en definitiva, el Poder 
E lectoral como ram a independiente de los dem ás Poderes Públicos tiene com o funda
m ento servir de sustento y de garantía  al respeto de la voluntad electoral m anifestada en 
los procesos com iciales tanto de m anera d irecta com o indirecta.
Por lo expuesto, no escapa de la esfera de com petencia de la jurisd icción  electoral, ga

rantizar la facilidad para gobernar a la sociedad sin desórdenes que perturben su ejerci
cio, lo que vale decir, pacíficam ente, velando no sólo porque el escrutinio del caudal 
votante refleje enteram ente la voluntad y la soberanía popular sino adem ás, tutelando el 
derecho de ocupar tem poralm ente un cargo público de representación popular cuando 
ello  altere el normal desenvolvim iento de la función institucional del órgano.
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En definitiva, corresponde a la jurisd icción  contencioso electoral el conocim iento de 
todos aquellos actos, actuaciones u om isiones relacionados con el conflicto institucional 
a que se refiere el artículo 166 de la Ley O rgánica de Régim en M unicipal, siem pre que 
del proceso planteado se dem uestre que el conflicto se origina del cuestionam iento de la 
legalidad de la designación de las autoridades m unicipales, esto es, cuando se discuten 
las potestades públicas derivadas del derecho al sufragio pasivo de quienes ocupan car
gos públicos e incidan de m anera ostensible en el funcionam iento normal de la entidad.” 
(D estacado en este fallo)
Es necesario  entonces conclu ir que, com o se ha expuesto, el d ispositivo contenido en  

el c itado artículo 166 com prende p o r  lo m enos dos supuestos de hecho complejos, ya  
que regula una situación de carácter general, relativa a las situaciones que am enacen  
la norm alidad  institucional de un M unicipio, las cuales, a l no p lan tear necesariam ente  
alguna im plicación de carácter eleccionario, su resolución debe estar a tribuida a la j u 
risdicción  contencioso administrativa, pero, p o r  otra p a rte  restringido a los conflictos 
surgidos relativos a la legitim idad de las autoridades municipales, el supuesto  norm ati
vo tam bién abarca, de fo rm a  especial, la resolución de p roblem as relativos distin tos al 
de a  la  leg itim idad  de las autoridades municipales, que , procedentes de cualquier s i
tuación de anorm alidad  o la am enaza de crear un caos o inestabilidad en la  vida  local 
del municipio,, en cuyo caso, de estar estrecham ente vinculada la situación p lan teada  a 
un p roceso  electoral, su  conocim iento estaría atribuido a  la jurisd icc ión  contencioso  
electoral.
A dem ás, quiere dejar sentado esta Sala que estos conflictos m unicipales que por de

más, -q u ie re  dejar establecido esta S a la -  nada tienen que ver con los referidos en los 
num erales 13 y 22 del artículo 42 de la Ley O rgánica de la Corte Suprem a de Justicia.
De tal m anera que, siendo Es el carácter eleccionario de, es decir, la designación de la 

autoridad m unicipal, cuya legitim idad se discute, lo que determ ina que e l acto  estre
cham ente relacionado a  la anorm alidad  institucional del M unicipio deba som eterse a 
la ju risd icc ión  contencioso electoral, es necesario determ inar en cada caso, s i la au to
rid a d  es de elección po p u la r o si es designada p o r  algún otro mecanismo, d istin to  p re 
visto en e l ordenam iento vigente.

En otras palabras, para determ inar la com petencia de la Sala E lectoral en los conflictos 
m unicipales previstos en la norm a citada, debe atenderse a  que la situación que am enace 
la norm alidad institucional haya surgido del desconocim iento de autoridades m unicipa
les legítim as que im plique la vulneración de los derechos a elegir o ser elegido a  cargos 
de representación popular, por resultar electas para esos cargos a través de la elección 
popular (léase A lcaldes y  C oncejales de acuerdo a  la legislación vigente). E n ese sen ti
do, no  siem pre que se trate de la legitim idad de alguna autoridad m unicipal debe con
siderarse que la com petencia esté atribuida a la ju risd icc ió n  contencioso electoral, si 
dicho fu n cio n a rio  no es de elección popular, ello p o r  no estar involucrado el derecho al 
sufragio  activo o pasivo, tam poco debe pensárse  que siem pre que se discuta la legitim i
d a d  de un fu n cio n a rio  público  municipal, la situación se inserte en e l supuesto  contem 
p la d o  en e l citado artículo 166, sino  m edia una situación com o la descrita en la norma. 
A nte el supuesto de ilegitim idad de una autoridad m unicipal que se plantee, considera 
esta Sala que lo procedente es realizar una distinción, esto es, determ inar si la autoridad 
m unicipal cuya legitim idad se cuestiona corresponde a  un cargo de elección popular o 
no, pues la respuesta que se le de a tal cuestión conducirá al operador ju ríd ico  a  deter
m inar la naturaleza del problem a y  por ende cuál es la jurisd icción  a la cual le corres
ponde conocer del asunto, com o expresión de la garantía del justic iab le  de que el asunto 
estará som etido a  la jurisd icción  correspondiente.

En el caso bajo exam en, se observa que, la ilegitim idad alegada está referida a la per
sona que ejerce el cargo de C ontralor M unicipal, el cual es un cargo cuyo nom bra
m iento está  atribuido a  los C oncejos o Cabildos, de acuerdo con lo establecido en el
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num eral 2 del artículo 76 y 92 de la Ley O rgánica de Régim en M unicipal, designación 
que, en todo caso, debe ajustarse a lo preceptuado en el artículo 93 eiusdem , en conse
cuencia, su designación depende de otro órgano del Poder M unicipal y responde a un 
criterio distinto de la elección popular, de allí que por no derivar su designación de un 
proceso de carácter com icial ni de m anera directa ni indirecta, su régim en ju ríd ico  no se 
encuentra som etido a reglas de derecho electoral ni a esa jurisdicción.
Lo expuesto, no significa que no pueda surgir con m otivo de la designación o destitu

ción del C ontralor M unicipal, un conflicto que atente contra el buen desarrollo  de las 
actividades m unicipales, pues como ha quedado expuesto el supuesto contenido en el 
artículo 166 de la Ley O rgánica de Régim en M unicipal, ni se agota en. la so la  cuestión 
de la legitim idad de una autoridad m unicipal, ni esa ilegitim idad debe circunscribirse 
siem pre a una cargo de elección popular. Lo que se ha indicado es que, si el funcionario 
es de elección popular y de ello  se deriva un conflicto que am enace la norm alidad ins
titucional del m unicipio, tal situación pudiera subsum irse en el supuesto de hecho p re
visto en el citado artículo 166 y, su conocim iento atribuirse a  la  jurisd icción  contencioso 
electoral. Sin embargo, que en el supuesto de ser destituido pueda recurrir de esa deci
sión conform e a lo dispuesto en dicha norm a, de acuerdo a lo previsto en el artículo 93 
eiusdem , no significa que se plantee necesariam ente la situación excepcional contem 
plada en el artículo 166.
Por o tra parte, en el presente caso, no sólo se atribuye la com petencia a  la Sala Político 

A dm inistrativa porque el funcionario no asum e sus funciones como producto de una 
elección popular, sino que la actuación que le otorga la investidura de C ontralor M uni
cipal es un acto adm inistrativo proveniente, no de un órgano electoral, sino de un ju rado  
concursal, que revisa las credenciales y, que al constatar que los candidatos se adaptan a 
los parám etros legales y  que ellos m ism os im ponen, deben rem itir la lista de los cand i
datos al Concejo M unicipal o Cabildo para que este órgano seleccione a uno de esos 
candidatos para el cargo. E stos procedim ientos adm inistrativos de prim era fase están 
previstos en los artículos 92 y 93 de la Ley O rgánica de R égim en M unicipal. Cuando 
haya un problem a en tom o a  este procedim iento y su respectiva decisión, ella podrá re- 
currirse ante la Sala Político A dm inistrativa conform e a lo pautado por el artículo 92, 
aparte segundo, eiusdem , en concatenación con su ya m encionado artículo 166.
De acuerdo con los razonam ientos precedentes, considera esta Sala P lena del este T ri

bunal Suprem o de Justicia A lto Tribunal que, el conocim iento del presente caso queda 
som etido a la jurisd icción  contencioso adm inistrativa, la cual se ejerce por la Sala Po lí
tico A dm inistrativa de este Suprem o Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
259 de la Constitución de la R epública B olivariana de Venezuela, por ser el órgano ju 
risdiccional com petente para resolver la presente solicitud de resolución de conflicto 
m unicipal, en atención al dispositivo contenido en el artículo 166 de la Ley O rgánica de 
Régim en M unicipal, por no revestir el m ismo carácter electoral. Así se resuelve, tal co
mo fue declarado por la Sala Electoral de este T ribunal Suprem o de Justicia.

Más recientemente, otro fallo de la Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia 
de fecha 14 de febrero de 2002 (Caso Radames Arturo Graterol), por el cual el 
Máximo Tribunal en Pleno se inclinó por considerar competente a la Sala Político 
Administrativa, en los términos siguientes:

“ En prim er térm ino, debe esta  Sala P lena determ inar su com petencia para conocer del 
conflicto  negativo de com petencias, suscitado entre las Salas Político-A dm inistrativa y 
E lectoral de este Suprem o Tribunal. A tal fin, se observa que el artículo 42 de la Ley 
O rgánica de la Corte Suprem a de Justicia, en su num eral 7, en concordancia con el a rtí
culo 43 eiusdem  -ap licab les al presente caso por no contravenir las disposiciones de la 
C arta M agna vigente, y hasta tanto sea dictada la ley que rija las funciones de este M á
xim o T rib u n a l- atribuye com petencia a esta Sala P lena para “ resolver los conflictos de
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cualquier naturaleza que puedan suscitarse entre las Salas que la integran o entre los 
funcionarios de la propia Corte, con motivo de sus funciones”.
Visto pues, el contenido de las citadas prescripciones normativas, siendo que -en el ca

so sub exa m in e -  ha sido planteado un conflicto negativo de competencias entre dos Sa
las integrantes de este Alto Tribunal, esta Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia 
está investida de competencia para conocer del mismo. Así se declara.
Declarada como ha sido la competencia de esta Sala para resolver el presente caso, se 

estima que a los fines de brindar solución al mismo, y como quiera que no es contro
vertida la competencia por el grado de la jurisdicción ni por el territorio, es necesario 
determinar la naturaleza de la pretensión deducida por el accionante.
Al efecto, en el presente caso se observa que el accionante solicitó la resolución de la 

supuesta situación de anormalidad institucional acaecida en el Municipio Morán de Es
tado Lara, con ocasión de actuaciones de determinados legisladores locales que -según 
denunció el accionante- han usurpado las atribuciones conferidas por el ordenamiento 
positivo al Alcalde del referido municipio; y en la misma forma, han dado lugar a la 
existencia de órganos directivos paralelos en el seno de la Cámara Municipal respectiva. 
La disposición legal sobre la cual se funda el derecho de acción del solicitante, se en
cuentra recogida en el artículo 166 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, la cual 
establece como presupuestos de procedencia dos circunstancias diferenciadas, aunque 
relacionadas al mismo resultado dañoso: la amenaza a la normalidad institucional del 
ente local. Estos supuestos son, en primer término, el relativo a “cualquier situación que 
amenace la normalidad institucional”; y, en segundo lugar, el relativo al conflicto de le
gitimidad entre autoridades municipales.
En ambos casos, la citada disposición establece un fuero especial de competencia a fa

vor de la entonces Corte Suprema de Justicia, ahora Tribunal Supremo de Justicia, co
mo máxima instancia jurisdiccional, para resolver la solicitud comentada.
Ahora bien, respecto del primer supuesto planteado, esto es, la genérica existencia de 

una situación que amenace la normalidad institucional de un determinado Municipio o 
Distrito, guarda a todas luces relación con la materia contencioso administrativa, pues 
se trata de circunstancias relacionadas con el ejercicio de la gestión pública llevada a 
cabo en tales entidades de derecho público. Sin embargo, en el segundo caso, atinente a 
los conflictos derivados del cuestionamiento de la legitimidad de la autoridades munici
pales, el asunto merece un mayor análisis.
En efecto, el cuestionamiento de la legitimidad de las autoridades en conflicto, puede 

hallarse vinculado, a modo de ejemplo, por el incumplimiento de las condiciones de 
elegibilidad que estatuye el ordenamiento jurídico; o bien pudiera tener ocasión con el 
desarrollo de la actividad parlamentaria destinada a la designación de los directivos de 
la respectiva Cámara, de tal suerte que, siguiendo la línea hipotética anunciada, coexis
tan dos autoridades locales respecto a un mismo cargo. En el primer caso, obvio es que 
las condiciones de elegibilidad se encuentran recogidas en disposiciones específicas del 
ordenamiento jurídico, relativas al ejercicio activo del derecho al sufragio y, en conse
cuencia, de eminente naturaleza electoral y, por tanto, el conocimiento corresponderá a 
la jurisdicción contencioso electoral. En el segundo caso, se trata del funcionamiento 
interno de un órgano legislativo local, en ejercicio de funciones administrativas que le 
son propias (nombramiento de las autoridades dentro del seno del mismo), razón por la 
cual el conocimiento corresponderá a la jurisdicción contencioso administrativa, por ór
gano de la Sala Político Administrativa de este Alto Tribunal.
En el caso sub iudice, el accionante delató la supuesta crisis institucional surgida en el 

Municipio Morán del Estado Lara, señalando al efecto que “un vicepresidente nombra
do ilegalmente, ocupa el puesto y las funciones del vicepresidente vigente”, siendo que 
el primero “ha usurpado y continúa usurpando reiteradamente las funciones del Alcalde 
de convocar y presidir la Cámara Municipal”, todo ello como consecuencia de la actua-
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ciones llevadas a cabo por ciertos C oncejales identificados ut supra , a ju ic io  del accio
nante, en franca contravención con la norm ativa nacional y m unicipal que rige el fun
cionam iento interno de tal órgano legislativo, y que han dado lugar a la existencia de 
autoridades m unicipales paralelas en el cuerpo legislador local.
A tendiendo  tales circunstancias, siendo que -c o m o  se ha v is to -  la situación de anor

m alidad  denunciada en el m encionado M unicipio, nace con ocasión d e l cuestiona- 
m iento de la legitim idad de las autoridades municipales, devenida de la supuesta  in

fra cc ió n  de disposiciones norm ativas relativas a l funcionam ien to  interno de la C ám ara  
M unicipal, que en m odo alguno son conexas al derecho electoral, el caso bajo estudio  
guarda relación con la  m ateria contencioso adm inistrativa  y, en consecuencia, e l cono
cim iento  del m ism o corresponde a la Sala P olítico  A dm inistra tiva  de este Suprem o Tri
bunal. A sí se declara.

Ahora bien, en nuestro criterio, dada la entrada en vigencia del nuevo orden 
constitucional, debe procederse a replantear y sistematizar la distribución de com
petencias entre las Salas del Supremo Tribunal para el conocimiento de los con
flictos que se generan entre diversas autoridades que ejerzan el poder público tanto 
a nivel Nacional, Estadal o Municipal, en cuyo caso, es menester efectuar una in
terpretación concatenada de las disposiciones que prevén semejante figura, tanto, 
las de rango constitucional (ex artículos 266.4 y 336.9 CRBV), como las de rango 
legal y pre-constitucional (ex artículos 68 y 166 de la Ley Orgánica de Régimen 
Municipal y ordinal 22° del artículo 42 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de 
Justicia), en los términos que nos permitimos sugerir:

En primer lugar, debe distinguirse de las controversias que la Constitución 
otorga a la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia en el artículo 336 
numeral 9o, del Capítulo 1 “De la Garantía de la Constitución”, del Título VIII “De 
la Protección de la Constitución”, contentivo de las competencias especiales de di
cha Sala, para "dirimir las controversias constitucionales que se susciten entre 
cualesquiera de los órganos del Poder Público ’’ y, por otra parte, la competencia 
atribuida a la Sala Político Administrativa, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 266, numeral 4, del Titulo V “De la Organización del Poder Publico Na
cional”, Capitulo III “Del Poder Judicial y el Sistema de Justicia”, Sección Segun
da: del Tribunal Supremo de Justicia”, el cual atribuye a dicha Sala, “dirimir las 
controversias administrativas que se susciten entre la República, algún Estado, 
Municipio u otro ente público, cuando la otra parte sea algunas de esas mismas 
entidades, a menos que se trate de Municipios de un mismo estado, caso en el cual 
la Ley podrá atribuir su conocimiento a otro tribunal".

Dicho lo anterior, resulta perentorio establecer parámetros diferenciales e índi
ces reveladores que permitan distinguir según los sujetos y la naturaleza de la con
troversia (por ser tales elementos los mencionados en dichas normas) cuando una 
controversia puede ser calificada como constitucional, y en consecuencia, corres
pondiendo a la Sala Constitucional dirimirla, y cuando la controversia puede ser 
calificada de administrativa en cuyo caso, la competencia para resolverla corres
ponderá a la Sala Político Administrativa.

La vigente Constitución de 1999 limita el poder mediante la difusión de la au
toridad tanto en el plano horizontal como en el vertical, esto es, prefigura una dis
tribución horizontal y vertical del Poder Público en la cual, sus creadores proveye
ron la distribución del Poder Público en Poder Municipal, Poder Estadal y Poder
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Nacional (con tres categorías específicas de personas político territoriales: la Re
pública, los Estados y los Municipios) y la división horizontal del Poder Público 
Nacional en Poder Ejecutivo, Poder Legislativo, Poder Judicial, Poder Electoral y 
Poder Ciudadano.

Esta consagración, que aún cuando clásica, por la instauración de un sistema de 
pesos y contrapesos en cuanto a limitar el poder fundado en el temor a su excesiva 
concentración, persigue su sometimiento a la regla de derecho limitando su actua
ción a las específicas atribuciones y funciones, consagradas en la ley, lo cual se re
coge expresamente en los artículos 136 y 137 de la vigente Carta Magna en la for
ma siguiente:

"A rtículo 136. - E l Poder Público se distribuye  entre el Poder M unicipal, el Poder E s
tadal y el Poder N acional. El P oder P úblico N acional se  divide  en Legislativo, E jecuti
vo, Judicial, C iudadano y Electoral.
C ada una de las ram as del P oder P úblico  tiene sus fun c io n es propias, p e ro  los órga

nos a los que incum be su ejercicio colaborarán entre s í en la realización de los fin e s  
del E sta d o ."

"Artículo 137. - La C onstitución y  la ley definirán las atribuciones de los órganos que  
ejercen e l P oder Público, a  las cuales deben sujetarse las actividades que rea licen .-"  
(C ursivas del autor).

Así, el correcto funcionamiento del Estado sólo es posible cuando se parte de 
una atribución preestablecida de competencias, ejercidas conforme a un procedi
miento determinado y con el pertinente sistema de relaciones de dichos órganos 
entre sí, todo lo cual es garantizado jurisdiccionalmente, en nuestro caso, por el 
Tribunal Supremo de Justicia a fin de asegurar que la arquitectura organizacional 
constitucional y subconstitucional no sea alterada, de forma tal que ningún poder 
pueda invadir el ámbito nuclear de los demás.

De la lectura del artículo 336 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, contentivo de las atribuciones constitucionales específicas de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, se desprende que es característica 
común a todos los órganos de los cuales emanan los actos susceptibles de conoci
miento por dicha Sala, que sus atribuciones y su regulación orgánica se ha hecho 
en el propio texto constitucional.

En tal sentido, si se observa a los diversos asuntos objeto del conocimiento de 
dicha Sala, se encontrará la presencia de dicha característica, como elemento co
mún a cada uno de ellos:

(a) En efecto, tal es el caso de las leyes o actos con rango de ley dictados por 
órganos y autoridades a los cuales la Constitución les atribuye de forma directa la 
función legislativa (ex Art. 336, numerales Io, 2o, 3o, y 8o, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela).

Así, se puede observar la competencia para declarar la nulidad total o parcial de 
leyes nacionales o actos con rango de ley (Autoridad: Asamblea Nacional, Art. 
336,1 CRBV); la declaratoria de nulidad total o parcial de las Constituciones y le
yes estadales, de las Ordenanzas Municipales y demás actos de los cuerpos delibe
rantes de los Estados y Municipios (Autoridades: Consejos Legislativos Estadales, 
Art. 336,2 en concordancia con el artículo 162,1, eiusdem\ Concejos Municipales 
Art. 336,2 en concordancia con el artículo 175, eiusdem); la declaratoria de nulidad
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total o parcial de los actos con rango de ley dictados por el E jecutivo N acional 
(Autoridad: Presidente de la República Art. 336,3 en concordancia con el artículo 
236 eiusdem ); y, resolver las colisiones que existan entre diversas disposiciones 
legales y declarar cuál de éstas debe prevalecer y cuáles disposiciones no pueden 
em anar sino de órganos y autoridades públicas dotados constitucionalm ente de 
atribuciones para el ejercicio de la función legislativa (Art. 236,8 eiusdem).

(b) Igualmente, en relación a un grupo de asuntos objeto de conocim iento en 
sede de dicha Sala, referidos a actos dictados en ejecución directa e inmediata de la 
Constitución, em anados de cualquier otro órgano o autoridad estatal en ejercicio 
del Poder Público (Art. 336, numeral 4).

(c) De forma similar, tal característica se presenta respecto a los actos dictados 
por órganos o autoridades pública cuyas atribuciones estén previstas en el propio 
texto constitucional (Art 336, 5; 6), tal y como es el caso de la verificación por la 
Sala Constitucional, a solicitud del Presidente o Presidenta de la República o de la 
A sam blea N acional, de la conformidad de la Constitución con los Tratados Inter
nacionales suscritos por la República antes de su ratificación. (Art. 336,5 en con
cordancia con el artículo 236,4, eiusdem) y la revisión por la referida Sala Consti
tucional, en todo caso, aún de oficio, la constitucionalidad de los D ecretos que de
claren los estados de excepción dictados por el Presidente o Presidenta de la Repú
blica, (Art. 336,6 en concordancia con el artículo 236,7 CRBV).-

(d) Igualmente, es el caso relativo al incumplim iento (silencio legislativo) o 
cum plim iento defectuoso (funcionam iento anorm al) de normas o m edidas indis
pensables que corresponde dictar a órganos o autoridades públicas dotadas de atri
buciones para el ejercicio de la función legislativa propia del poder legislativo na
cional, estadal o nacional, para garantizar el cum plim iento de la Constitución.- 
(Art. 336,7 CRBV), cuyo conocimiento está atribuido a la Sala Constitucional para 
declarar la inconstitucionalidad del silencio legislativo y el funcionam iento anor
mal legislativo, ya sea municipal, estadal o nacional.

(e) Asim ism o, se observa sim ilar característica en relación a la posibilidad de 
revisión de sentencias definitivam ente firmes de am paro constitucional y de sen
tencias que hayan hecho uso del control difuso de la constitucionalidad de leyes 
(Art. 336,10 eiusdem).

De lo expuesto se desprende que estando referidas las atribuciones de la Sala 
Constitucional a actuaciones u omisiones que sólo pueden producirse por órganos 
del Poder Público que tienen señaladas sus atribuciones para producir tales actos u 
omisiones, -en el propio texto constitucional, de form a directa e inmediata-, resulta 
forzoso considerar como supuesto de identificación de la controversia constitucio
nal, en relación al tem a que nos ocupa, que los sujetos entre los cuales se presente 
la misma, sean aquellos que tienen asignada en forma expresa, atribuciones para 
tales actuaciones o normas en el propio texto constitucional, esto es, órganos su
premos del estado que personifiquen a cada uno de los cinco (5) poderes o ramas 
del Poder Público Nacional, cuya regulación orgánica se contiene en el propio 
texto constitucional, a diferencia de otras, en las que la configuración institucional 
concreta se defiere al legislador ordinario.

Sobre la problem ática que nos ocupa, la jurisprudencia española de su Tribunal 
Constitucional ha tenido ocasión de trajinar, para lo cual ha asentado que:
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“El orden juríd ico-político  establecido por la Constitución asegura la existencia de de
term inadas instituciones, a las que se considera como com ponentes esenciales y cuya 
preservación se ju zg a  indispensable para asegurar los principios constitucionales, esta
bleciendo en ellas un núcleo o reducto indispensable por el legislador. Las instituciones 
garantizadas son elem entos arquitecturales indispensables del orden constitucional y las 
norm aciones que las protegen son, sin duda, norm aciones organizativas, p ero  a diferen
cia de lo que sucede con las instituciones suprem as del Estado, cuya regulación orgá
nica  se hace en e l p ro p io  texto constitucional, en estas la configuración institucional 
concreta se defiere a l legislador ordinario, al que no se fija m as lim ite que el del re
ducto indisponible o núcleo esencial de la institución que la Constitución garantiza. Por 
definición, en consecuencia, la garantía institucional no asegura un contenido concreto 
o un ám bito com petencial determ inado y fijado de una vez por todas, sino la preserva
ción de una institución en térm inos reconocibles para la imagen que de la m ism a tiene 
la conciencia social en cada tiem po y lugar. D icha garantía  es desconocida cuando la 
institución es lim itada, de tal m odo que se la priva prácticam ente de sus posibilidades 
de existencia real com o institución para convertirse en un sim ple nom bre. Tales son los 
lim ites para su determ inación por las norm as que la regulan y por la aplicación que se 
haga de estas. En definitiva, la única interdicción claram ente discernible es la ruptura 
cla ra  y neta con esa im agen com únm ente aceptada de la institución que, en cuanto for
m ación juríd ica, viene determ inada en buena parte por las norm as que en cada m omento 
la regulan y la aplicación que de las m ism as se hace” . (C ursivas del autor). (Sent. 
32/1981 28/juIio/l 981 TC).

En tal sentido, debe señalarse que la controversia constitucional puede identifi
carse cuando, de forma concurrente:

(i)La Controversia se verifica entre órganos o autoridades del Poder Público 
con atribuciones y regulación orgánica previstas en el propio texto constitucional 
por tratarse de las Instituciones Supremas del Estado.

(ii)Cuando la Controversia se origine en virtud de actos y asuntos, dictados o 
emitidos por tales autoridades (su p ra )  en ejecución inmediata y directa de la Cons
titución. Situación en la cual se podría generar, que una de las autoridades en con
troversia imputase a la otra el haber invadido su esfera de atribuciones o funciones 
de rango constitucional.

(Vgr. Impasse constitucional entre la Asamblea Nacional y el Presidente de la 
República por la dilación en la Promulgación de una Ley; impasse constitucional 
entre la Asamblea Nacional y el Presidente de la República por la reedición de un 
nuevo Decreto de Estado de Excepción luego de una revocatoria; impasse constitu
cional entre la Defensoría del Pueblo y la Fiscalía General de la República sobre la 
legitimación activa en una contienda; impasse constitucional entre la Contraloría 
General de la República y la Asamblea Nacional por el ejercicio de funciones con
traloras de los gastos de la Administración Pública, impasse constitucional entre la 
Asamblea Nacional y el Ejecutivo Nacional por el voto de censura contra un Mi
nistro, etc).

Ahora bien, cuando el conflicto se genera entre autoridades no reputadas co
mo Instituciones Supremas del Estado y se refiera a una situación en la cual n o  se  
d is c u ta  e l  e je rc ic io  in m e d ia to  y  d ire c to  d e  u n a  fu n c ió n  c o n s t itu c io n a l  s in o  a d m i
n is tra t iv a  o  p o l í t ic a  d e  ra n g o  in fra c o n s titu c io n a l, e s ta  c o n tr o v e r s ia  c o r r e s p o n d e  a l  
á m b ito  d e l  c o n te n c io so  a d m in is tra tiv o .  (Vgr. El conflicto que se genere en el Eje
cutivo Nacional a través del Ministerio de Infraestructura y un Estado sobre la
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Administración de alguna autopista o entre el Ministerio de Educación y algún 
Estado sobre la administración de escuelas regionales; La controversia generada 
por la improbación de la Memoria y cuenta de un Alcalde por el Concejo Munici
pal; la determinación de falta absoluta o temporal de un Gobernador o de un Alcal
de por parte de los Consejos Legislativos y de los Concejos Municipales y la de
terminación de la autoridad llamada a suplir dicha falta; la determinación de los 
Contralores Municipales o Estadales; etc.)

Ahora bien, dentro de este último punto, el referido a los conflictos entre auto
ridades distintas a las Instituciones Supremas del Estado, se observa un notable 
elemento (capaz de alterar la naturaleza de los conflictos) que deviene del sustrato 
que pueda encerrar la forma o mecanismo de designación de las autoridades, pues, 
el mismo puede comportar un sustrato popular (la autoridad es electa popularmente 
mediante el sufragio universal, directo y secreto: Vgr. Un Gobernador o Alcalde, 
Diputado al Consejo Legislativo o Concejal), o bien un sustrato orgánico, porque 
su designación sea el producto de la deliberación de un órgano colegiado o que 
cuente con la aprobación posterior del mismo (Ej. La designación de un Síndico 
Procurador Municipal, Contralor Municipal, Procurador General de un Estado, 
etc).

En este último sentido, dicha diferenciación será relevante aún más, pues, la 
atribución de competencias no se limitará a someter dichas controversias a la juris
dicción constitucional y a la contencioso administrativa, sino también, por el hecho 
de que ésta última se ha visto dividida en el Supremo Tribunal por la creación de la 
Sala Electoral, lo cual ha constituido el nacimiento de una jurisdicción especializa
da y autónoma en materia electoral.

En ese respecto, debe señalarse que cuando la controversia o conflicto se gene
ren por la determinación de la “le g i t im a c ió n  " de la autoridad respecto a la califica
ción o valoración de un hecho o a una circunstancia estrecha y directamente vin
culada con la elegibilidad para el cargo de elección popular, corresponderá el co
nocimiento de dicho conflicto a la jurisdicción contencioso administrativa electoral 
la cual está atribuida a la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia por fuer
za a lo previsto en los artículos 262 y 297 de la Constitución de la República Boli- 
variana de Venezuela y las disposiciones del Estatuto Electoral del Poder Público 
dictado por la Asamblea Nacional Constituyente, publicado en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela en fecha 3 de febrero de 2000 bajo el N° 
36.884 (Vgr. El Concejo Municipal en uso del artículo 68 de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, en concordancia con los artículos 52 y 56 e iu s d e m  consideró 
que el Alcalde nunca residió en el Municipio o que no gozaba de sus derechos ci
viles y políticos).

Distinto el caso cuando, la pretendida determinación de la " le g it im a c ió n  d e  la  
a u to r id a d ” se refiere a un hecho o a una circunstancia que no está estrecha y di
rectamente vinculada c o n  la  e le g ib il id a d  p a r a  e l  c a rg o  d e  e le c c ió n  p o p u la r  (Vgr. 
La Improbación de la Memoria y Cuenta de un Alcalde de conformidad con la pre
visión contenida en el artículo 69 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y se 
discuta, por ejemplo: el qu o ru m ', la persona que habrá de suplir dicha falta tempo
ral; el cómputo de las tres cuartas (3/4) partes de sus miembros; o se le remueva la 
investidura al Alcalde por considerarlo incurso en cualquiera de los supuestos a
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que se contrae el artículo 67 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal; o cuando 
ocurre la falta temporal o absoluta de algún Gobernador y existe un conflicto entre 
el Consejo Legislativo y el Ejecutivo Regional sobre quién habrá de suplir la falta; 
cuando el Alcalde considere que puede tomar una decisión sin la consulta previa de 
la Cámara Municipal, etc.)- en cuyo caso, corresponderá a la jurisdicción conten
cioso administrativa a través de la Sala Político Administrativa (infra).

En similar sentido cuando el conflicto se genere por el ejercicio de funciones 
administrativas o se discuta, también, la “legitimación” de una autoridad cuya de
signación no tenga sustrato popular sino orgánico en los términos supra señalados. 
(Vgr. Contralores Municipales y Estadales, Síndicos Procuradores Municipales y 
Procuradores de Estado, etc.).

Dicho lo anterior, esto es, demostrada la necesaria distinción entre la naturaleza 
jurídica de las controversias constitucionales y administrativas y, dentro de estas 
últimas aquellas que aluden a un sustrato electoral a diferencia de las mera y exclu
sivamente funcionales dentro del ámbito administrativo, debe procederse, como se 
dijo antes, a una nueva lectura de las disposiciones atributivas de competencias 
entre las Salas del Tribunal Supremo de Justicia para dirimir conflictos entre auto
ridades, estas son, las de rango constitucional (ex Artículos 266.4 y 336.9 CRBV), 
como las de rango legal y pre - constitucional (ex Artículos 68 y 166 de la Ley Or
gánica de Régimen Municipal y ordinal 22° del Artículo 42 de la Ley Orgánica de 
la Corte Suprema de Justicia).

En ese sentido, dadas las extensas razones expuestas, podemos asentar que con
forme al nuevo orden constitucional:

(i)La norma contenida en el artículo 336.9 de la Carta Magna atribuirá compe
tencia a la Sala Constitucional del Máximo Tribunal de la República para aquellas 
controversias de naturaleza constitucional entre los órganos Supremos del Estado 
que personifiquen cualquiera de los cinco (5) poderes públicos de rango nacional, y 
cuando la función a ser desempeñada, cuyo ejercicio genere el conflicto, comporte 
la inmediata y directa ejecución de la Constitución. Igualmente, cuando dicha con
troversia constitucional se presente entre la República, Estados y Municipios por el 
ejercicio de una competencia directa e inmediata de la Constitución Nacional.

(ii)La norma contenida en el artículo 266.4 de la Carta Magna atribuirá compe
tencia a la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, para di
rimir aquellos conflictos de naturaleza administrativa que se susciten entre la Re
pública, algún Estado o Municipio, o entre cada unos de estos entre sí; salvo en el 
caso de que sean entre Municipios de un mismo Estado, en cuyo último caso la ley 
pudiere atribuirle dicho conocimiento a otro Tribunal. (Vgr. La próxima Ley Orgá
nica de la Jurisdicción Contencioso Administrativa pudiere atribuir ese último caso 
-conflicto entre Municipios de un mismo Estado- a los Juzgados Contenciosos 
Administrativos Regionales).

(iii)Las normas contenidas en los artículos 262 y 297 de la Constitución vigente 
y las disposiciones contenidas en el Estatuto Electoral del Poder Público dictado 
por la Asamblea Nacional Constituyente (G.O. N° 36.884 del 3 de febrero de 2000), 
atribuirán competencia a la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia cuando 
el conflicto se genere con ocasión a la calificación o valoración de un hecho o a 
una circunstancia estrecha y directamente vinculada con la elegibilidad para el car

153



go de elección popular, resultando excluidas de su conocimiento, aquellos con
flictos que consistan en controles políticos o administrativos aún cuando incidan en 
la terminación o conclusión de periodos para el ejercicio de cargos de elección po
pular. ( Vgr. Supra).

(iv)La norma contenida en el artículo ordinal 22° del Artículo 42 de la Ley Or
gánica de la Corte Suprema de Justicia mantiene su vigencia conforme al nuevo 
texto constitucional y se hace compatible para atribuir competencia tanto a la Sala 
Constitucional para dirimir las “controversias constitucionales”, a la Sala Político 
Administrativa para dirimir los “conflictos de autoridad” y a la Sala Electoral para 
dirimir los “conflictos electorales” conforme a todos y cada uno de los asertos an
tes expuestos.

Dicha norma también atribuye competencia residual a la Sala Político Admi
nistrativa para dirimir los “conflictos de autoridad” distintos (supra) a las “contro
versias constitucionales”, “conflictos electorales” y a los “conflictos de autoridad 
previstos en el artículo 266.4”, es decir, la competencia para dirimir conflictos de 
autoridad en materia administrativa no se agotan, para la Sala Político Administra
tiva, a los conflictos entre la República, los Estados y Municipios en el área Admi
nistrativa como lo prevé el artículo 266. 4 CRBV, sino también, abarcan el resto de 
los conflictos administrativos internos entre órganos de una misma persona político 
territorial (Vgr. Conflictos entre los Gobernadores de Estado, los Consejos Legis
lativos y los Contralores Estadales; los conflictos entre los Alcaldes, los Concejos 
Municipales y los Contralores Municipales, entre otros ejemplos).

(v)La norma contenida en el artículo 166 de la Ley Orgánica de Régimen Mu
nicipal atribuirá competencia a la Sala “Político” - “Administrativa” para dirimir 
los “conflictos de autoridad” que amenacen la normalidad institucional de un Mu
nicipio, cuando el hecho o circunstancia que origine el conflicto sea administrativa 
o producto de un control político o administrativo, distinto a la calificación o valo
ración de un hecho o a una circunstancia estrecha y directamente vinculada con la 
elegibilidad para el cargo de elección popular o a una consulta popular. (Vgr. Los 
conflictos entre los Alcaldes y los Concejos Municipales, o entre estos y los Con
tralores Municipales, etc).

(vi)La norma contenida en el artículo 69 de la Ley Orgánica de Régimen Muni
cipal atribuirá competencia a la Sala Político Administrativa, dado que el conflicto 
que la misma puede generar, se trata de la ejecución de un control político- 
administrativo de la Cámara Municipal sobre la gestión de un Alcalde, la cual no 
está directa y estrechamente vinculado con la elegibilidad para el cargo de elección 
popular del Alcalde. Se trata de la ejecución de un control político que emana de 
una norma de rango infra constitucional, no aparejando la ejecución directa e in
mediata de la Constitución Nacional. (Vgr. Se puede generar un conflicto sobre la 
determinación del quorum  de los concejales; sobre la contabilización de los votos; 
sobre la determinación de la persona que habrá de suplir las falta temporal del Al
calde, etc).

Por otra parte, la convocatoria a Referéndum prevista en la norma in comento 
no contradice la norma contenida en el artículo 72 de la Constitución Nacional que 
consagra la posibilidad de que, transcurrida la mitad del período de un cargo de 
elección popular un número de electores puedan pedir la celebración de un Refe
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réndum Revocatorio. El supuesto de hecho del artículo 69 de la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal, es otro supuesto especial para el caso de los Alcaldes, es de
cir, puede ocurrir en materia municipal dos (2) alternativas para que ocurra un Re
feréndum Revocatorio: (i) que de conformidad con lo previsto en el artículo 72 
CRBV, un número igual o mayor al 20 %  de los electores solicite su convocatoria 
luego de transcurrida la mitad del período de cuatro (4) años (Vid. Artículo 174 
CRBV) (ii) que las tres cuartas partes (3/4) de los miembros de la Cámara Muni
cipal imprueben la memoria y cuenta del Alcalde, sin importar el tiempo transcu
rrido en el ejercicio de su cargo.

En ese mismo sentido, resulta necesario acotar, que el control judicial sobre la 
celebración del Referéndum en virtud de cualquiera de los dos (2) supuestos co
rresponderá a la Sala Electoral del Tribunal Supremo de Justicia por ser una mate
ria incuestionablemente del contencioso administrativo electoral. (Vgr. Control ju
dicial sobre el acto comicial, el cómputo de los votos, el escrutinio, las boletas de 
votación, la conformación de las mesas de votación, etc).

(vii) La norma contenida en el artículo 68 de la Ley Orgánica de Régimen Mu
nicipal que remite al artículo 166 e s iu d e m  (supra), atribuirá competencia a la Sala 
Electoral del Tribunal Supremo de Justicia en los casos en que la Cámara Munici
pal remueva la investidura del Alcalde por la imputación de los supuestos previstos 
en los artículos 52 y 56 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal, por ser situa
ciones estrecha y directamente vinculadas con la elegibilidad del Alcalde.

(viii) La norma contenida en el artículo 68 de la Ley Orgánica de Régimen Mu
nicipal que remite al artículo 166 e s iu d e m  (su p r a ) ,  atribuirá competencia a la Sala 
Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia en los casos en que la 
Cámara Municipal remueva la investidura del Alcalde por la imputación de los su
puestos previstos en el artículo 53, el ordinal 3o del artículo 67 y el ordinal 3o del 
artículo 68, todos de la Ley Orgánica de Régimen Municipal.

(ix)La norma contenida en el último aparte in fine del artículo 68 de la Ley Or
gánica de Régimen Municipal que remite al artículo 166 e s iu d em  (supra), que per
mite a cualquier ciudadano solicitar al Tribunal Supremo de Justicia que compele a 
la Cámara Municipal a declarar la pérdida de investidura del Alcalde por la impu
tación de cualquiera de los supuestos del artículo 68 e iu sd em , corresponderá a la 
Sala Político Administrativa o a la Sala Electoral, según el caso, conforme los cri
terios antes expuestos.

No obstante lo anterior, la Sala Constitucional mediante decisión -  aislada, y 
que ha despertado diversas criticas en el medio forense, en el estricto aspecto jurí
dico- de fecha 22 de marzo de 2002 (N° 579, caso M u n ic ip io  A n to l ín  d e l  C a m p o  
d e l  E s ta d o  N u e v a  E sp a r ta ) ,  asentó que:

“ Del análisis del fallo objeto de revisión, esta Sala advierte que la Sala Político A dm i
nistrativa se consideró com petente para conocer del “conflicto de autoridades” plantea
do por el A lcalde Interino del M unicipio A ntolín  del Cam po del Estado N ueva Esparta, 
con fundam ento en el artículo 166 de la Ley O rgánica de Régim en M unicipal, en con
cordancia con el num eral 34 del artículo 42 de la Ley O rgánica de la C orte Suprem a de 
Justicia.

Se observa que, conform e al artículo 266.4. de la Constitución de la R epública Boliva- 
riana de V enezuela, en concordancia con el acápite final del mismo artículo, la Sala Po-
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Utico Administrativa es competente para “dirimir las controversias administrativas que 
se susciten entre la República, algún Estado, municipio u otro ente público, cuando la 
otra parte sea alguna de esas mismas entidades, a menos que se trate de controversias 
entre municipios de un mismo Estado, caso en el cual la ley podrá atribuir su conoci
miento a otro Tribunal”,

Ahora bien, la Sala Político Administrativa reconoce en el fallo impugnado que ha co
nocido un “conflicto de autoridades” suscitado “con motivo de la doble titularidad en 
cuanto a la persona del Alcalde del Municipio Antolín del Campo del Estado Nueva Es
parta” y que, en relación con tal conflicto, ha debido analizar la posible antinomia entre 
el artículo 69 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal y el artículo 72 de la Constitu
ción de la República Bolivariana de Venezuela, lo cual no se ajusta a la competencia 
que le confiere el artículo 266.4. eiusdem. La atribución del artículo 166 de la Ley Orgá
nica de Régimen Municipal, por lo demás, es preconstitucional y colide con el artículo
336.9. que prescribe la competencia de la Sala Constitucional para “dirimir las contro
versias constitucionales que se susciten entre cualesquiera de los órganos del poder pú
blico”. Siendo el Alcalde o Alcaldesa el órgano a quien corresponde ”el gobierno y ad
ministración del M unicipio”, a más de ser su “primera autoridad civil”, conforme al ar
tículo 174 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; y  siendo discu
tida la legitimidad de su investidura por un alegado conflicto entre el artículo 69 de la 
Ley Orgánica del Régimen Municipal y el artículo 72 de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, esta Sala juzga que el asunto decidido por la Sala Político 
Administrativa es un conflicto constitucional entre autoridades municipales, a saber, 
entre el Alcalde elegido y  el Alcalde designado por la “cámara” y, en consecuencia, 
materia de su competencia conforme al artículo 336.9. eiusdem.

La Sala debe considerar, en relación con el asunto planteado, que la Sala Político Ad
ministrativa de la entonces Corte Suprema de Justicia, en sentencia del 24.05.95, termi
nó por sostener que “es necesario e indispensable que se trate de una controversia ati
nente a las funciones, atribuciones y gestiones que cumplen los diferentes funcionarios 
de la entidad, esto es, una controversia relativa a la competencia de ellos y respecto de 
la cual se disputa o contiende acerca de quién es el encargado de cumplirla o llevarla a 
cabo. Se trata de dirimir el enfrentamiento en virtud del cual dos o más funcionarios 
pretenden que a ellos les corresponda ejercer o cumplir determinada actividad funciona- 
nal...”; y que las controversias entre las autoridades, entendidas en los términos que 
anteceden, se producen mediante el desconocimiento de la legitimidad de una autoridad 
por otra” (vid. decisión de la Sala de fecha 30 de noviembre de 1989; caso: Caria M ar- 
chef). Debe considerar, también, el voto disidente del mismo fallo en el que se hace una 
distinción conforme a la cual el conflicto de autoridades municipales, es propiamente 
“un problema de determinación de legitimidad, en este caso, de alguno de los dos ciu
dadanos que se afirman Alcaldes, y no un conflicto de autoridades, ya que sólo uno de 
ambos sería legítima autoridad en el orden local“; por lo que afirmó “que sí sería un 
conflicto de autoridades la disputa entre un Alcalde en funciones y el Concejo M unici
pal”. (O biter dictum, por lo demás, el control político del Concejo Municipal previsto 
en el artículo 69 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal produce una disputa de este 
orden, pero en el caso sub iúdice no se ha planteado tal conflicto y la Sala, por tanto, se 
abstiene de considerarlo). La Sala comparte lo decidido por la sentencia citada y no la 
interpretación del voto disidente, pues la determinación de la legitimidad de la investi
dura cuestionada, en el conflicto suscitado entre autoridades que se atribuyen la misma 
dignidad, supone la controversia entre dichas autoridades, sin la que la determinación de 
la legitimidad de la investidura sería lógicamente imposible. Es obvio que tal determi
nación zanja la controversia y que, sólo ex p o s t fa c to , puede decirse que el conflicto era 
aparente, siendo que, por supuesto, como lo anota el voto salvado únicamente “uno de 
ambos sería legítima autoridad, en el orden local”. Resulta claro, por tanto, que la deter-
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minación de la legitimidad de la investidura supone el conflicto de quienes afirman su digni
dad, y que tal determinación no es un problema distinto del de la controversia entre ellos. 
Aparte esto, e independientemente de que el problema sea “de determinación de la legitimi
dad” o de “conflicto de autoridades”, lo decisivo es que para resolver el problema es necesa
rio hacer una exégesis de la Constitución, a fm de determinar “cuál de los órganos en con
flicto tiene atribuida una función y cuál estaría eventualmente usurpando funciones de otros 
entes”, para cuya decisión se ha otorgado competencia a la Sala Constitucional (cf. A l l a n  R. 
B r e w e r - C a r i a s ,  El Sistema de Justicia Constitucional en la Constitución de 1999, Caracas, 
Editorial Jurídica Venezolana, 2000, pp. 109 y 110).
N o siendo, pues, el caso de autos una controversia adm inistrativa de las que prevé  el 

artículo 266.4. eiusdem, y  siendo el artículo 166 de la Ley Orgánica de Régimen Muni
cipa l preconstitucional, la Sala considera que la com petencia de la Sala P olítico Adm i
nistrativa prescrita  p o r  dicho artículo ha sido  derogada p o r  los artículos 266.4. y
336.9. de la Constitución de la República B olivariana de Venezuela, y  a sí se decide.
En cuanto a l a legado conflicto entre e l artículo 69 de la Ley Orgánica de Régimen  

M unicipal y  el artículo 72 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, 
la Sala observa que la iniciativa p a ra  e l referendo revocatorio no es com petencia del 
Concejo Municipal, a  quien sólo  incumbe la iniciativa p a ra  el referendo consultivo en 
"m aterias de especial trascendencia municipal y  parroquial", a tenor de lo dispuesto  
en el artículo 71 eiusdem. Tratándose, p o r  tanto, de un referendo revocatorio, cuya ini
ciativa corresponde a un número no menor del veinte p o r  ciento de los electores o 
electoras según el articulo 72 de la misma Constitución, es claro que la iniciativa con
sagrada en e l articulo 69 de la Ley O rgánica de Régimen M unicipal (iniciativa del 
Concejo en caso de no aprobación de la M em oria y  Cuenta del A lcalde) colide con la  
iniciativa popu lar prev ista  en e l artículo 72 dé la Constitución de la República B oliva
riana de Venezuela, y  a sí se declara.

Por los fundamentos expuestos, la Sala Constitucional, a los fines de garantizar el im
perio, la supremacía y la efectividad de las normas y principios constitucionales, con
forme lo ordena el artículo 335 de la Constitución de la República Bolivariana de V ene
zuela, declara ha lugar a la revisión solicitada y, en consecuencia, anula la sentencia N° 
73 dictada el 23 de enero de 2001 por la Sala Político Administrativa, por ser incompati
ble con lo dispuesto por el artículo 72, segundo acápite, de la Constitución de la Repú
blica Bolivariana de Venezuela, y  p o r  haber sido  dictada en contravención de la com 
petencia  prescrita  p o r  e l artículo 336.9  eiusdem. La Sala, por tanto, desaplica el artí
culo 69 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal en lo que respecta a la iniciativa del 
Concejo Municipal para convocar un referendo revocatorio por ser opuesto a lo previsto 
en el artículo 72 ya mencionado.

Sin embargo, la Sala considera, por lo demás, que el control político previsto por el ar
tículo 69 de la Ley Orgánica de Régimen Municipal debe cumplirse, cuando se conside
re la aprobación o no de la Memoria y Cuenta del Alcalde, en los términos exigidos por 
la ley, a fin de hacer efectiva su responsabilidad civil, administrativa o penal si a ello  
hubiere lugar.
La Sala considera, también, que la desaplicación del artículo 69 de la Ley Orgánica de 

Régimen Municipal, respecto de la convocatoria al referendo revocatorio, implica la 
nulidad de la suspensión del Alcalde accionante, en vista de que no es posible tal con
vocatoria conforme al referido artículo, y de que dicha suspensión está prevista, en el 
artículo desaplicado, com o consecuencia de la convocatoria en cuestión.(Cursivas del 
autor).

Por otra parte, en cuanto al alcance y consecuencias de las decisiones que re
suelvan un conflicto de autoridad, en ejecución del artículo 259 de la Constitución 
vigente y el artículo 131 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema de Justicia, en-
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contramos fallo de la Sala Político Administrativa de fecha 14 de noviembre de 
2000 (Caso “Alcaldía de Valencia"), por el cual se impuso una orden de hacer 
(entrega de recursos presupuestarios) y una orden de no hacer (abstenerse de inter
venir), cuyo dispositivo fue del tenor siguiente:

“P or las razones antes expuestas, esta Sala P olítico-Adm inistrativa del Tribunal S u 
prem o  de Justicia, en nom bre de la R epública y  p o r  autoridad del la Ley, a los fin e s  de 
resolver el conflicto  de autoridades p lan teado  p o r  el ciudadano CARLOS MANUEL OR- 
TIZ, actuando en su  carácter de C ontralor del M unicipio Valencia de! estado Carabo- 
bo, asistido p o r  e l abogado HENRRY RAFAEL HENRIQUEZ MACHADO, en su  carácter de  
C onsultor Juríd ico  de Contraloría M unicipal del M unicipio Valencia del estado Cara- 
bobo ORDENA a l A lcalde del referido M unicipio abstenerse de realizar cualquier ac 
tuación que impida el norm al y  eficaz desenvolvim iento de las funciones de control y, 
en consecuencia, entregar a la C ontraloría M unicipal del M unicipio Valencia de l E sta 
do C arabobo la to ta lidad de la asignación presupuestaria  correspondiente p a ra  el año  
2000, es decir, NOVECIENTOS VEINTE MILLONES DE BOLIVARES (Bs. 920.000.000,00), 
de acuerdo a los procedim ientos y  atendiendo a los p rogram as y  subprogram as que al 
efecto establecen las norm as presupuestarias sobre la materia. "

En similar sentido, respecto a los poderes del Juez Contencioso Administrativo 
al momento de resolver o dirimir un controvertido como el que nos ocupa, encon
tramos fallos de fechas 30 de octubre de 2001 (Caso “Municipio Carimbaría’’) y 
de fecha 20 de febrero de 2002 (Caso “Liborio Guaruya"), en donde la SPA/TSJ 
asentó que:

“VIII
DECISION

En base a  las consideraciones precedentem ente expuestas, este T ribunal Suprem o de 
Justicia, en Sala Político-A dm inistrativa, adm inistrando ju stic ia  en nom bre de la R epú
blica y por autoridad de la Ley, en uso de la atribución que le confiere el artículo 166 de 
la Ley O rgánica de Régim en M unicipal, declara:

Que debe tenerse  al ciudadano CARLOS TREMONT, titu lar de la cédula de identi
dad N° 3.683.038, com o autoridad legítim a p a ra  ejercer e l cargo de VICEPRESIDENTE  
del C oncejo M unicipal del M unicipio Carirubana del Estado Falcón.
2 .- R especto a  los cargos de SECRETARIO MUNICIPAL Y SINDICO PROCURADOR 

MUNICIPAL, en el M unicipio C arirubana del Estado Falcón, se  ORDENA la realización  
de una sesión extraordinaria del C oncejo M unicipal de dicho M unicipio, convocada se
gún los térm inos de esta decisión, a  los efectos de que sean elegidas por los concejales 
principales las autoridades legítim as que habrán de desempeñarlos. (C ursivas del autor; 
fallo del 30 de octubre de 2001).

“VII
DECISION

En base a  las consideraciones precedentem ente expuestas, este Tribunal Suprem o de 
Justicia, en Sala Político-A dm inistrativa, adm inistrando justic ia  en nom bre de la R epú
blica y por autoridad de la Ley, DECLARA que el G obernador del Estado Am azonas, 
c iudadano Liborio Guarulla, es la au toridad  com petente p a ra  designar a l P rocurador 
G eneral de ese Estado. (C ursivas del autor).

En cuanto al decaimiento como supuesto extintivo de una causa iniciada en 
virtud de una acción tendente a que sea dirimido un conflicto de autoridad, se ob
serva fallo de fecha 20 de noviembre de 2001 (Caso “Miguel Martínez Saturno”), 
por el cual la Sala Político Administrativa advirtió sobre la falta de objeto del 
mismo, por el transcurso del tiempo, en los términos siguientes:
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"En fec h a  12 de feb rero  de 1997, e l A lcalde de l M unicipio G eneral R afael Urdaneta 
del Estado M iranda, c iudadano M IGU EL M A R TÍN E Z SATURNO, titular de la cédula  
de identidad N ° 1.482.276, actuando en e l carácter de “representante y  je fe  de la ram a  
ejecutiva  del mencionado m un ic ip io ”, asistido p o r  e l abogado R afael A rturo  H ernán
dez Sandoval, solicitó de conform idad con lo prev is to  en los artículos 67 y  68 de la 
Constitución de 1961, en concordancia con el artículo 166 de la Ley O rgánica de Ré
gim en M unicipal y  el artículo 112 de la L ey  O rgánica de la C orte Suprem a de Justicia, 
la nu lidad  de la O rdenanza de P resupuesto de Ingresos y  Egresos del referido M unici
pio, prom ulgada p o r  el Vice-Presidente de la C ám ara M unicipal, c iudadano N iño A n 
tonio Palacios Méndez, según oficio N ° 019-97, de fe c h a  30  de enero de 1997.

En cuanto a la posibilidad de ejecución forzosa de un fallo previo en el cual se 
haya dirimido un conflicto de autoridad, cuyo dispositivo imponía ordenes especí
ficas, encontramos fallo de fecha 5 de febrero de 2002, en donde se estableció que:

“IV
DECISION

P o r las razones antes expuestas, esta Sala P olítico  A dm inistrativa del Tribunal S u 
prem o  de Justicia, en nom bre de la  R epública B olivariana de Venezuela y  p o r  autori
d a d  de la Ley, declara:

1 -  S E  D EC RETA la ejecución fo rzo sa  del fa llo  dictado en fec h a  14 de noviem bre de 
2001 .

2.- S E  ORDENA la entrega inm ediata a l c iudadano E VARISTO  G R E G O R IO  M ON- 
CADA G U ED EZ de la C ontraloría M unicipal del M unicipio L ibertador del Estado Ca- 
rabobo, tal com o se ordenó en el d ispositivo de la sentencia dictada p o r  esta Sala en  
fe c h a  14 de diciem bre de 2001.

3 - S E  COM ISIONA a l Juzgado Superior en lo  C ivil y  C ontencioso Adm inistra tivo  de 
la Región Central, con sede en la ciudad de Valencia, no pudiendo  subcom isionar, a f in  
de que una vez realizadas las notificaciones de los c iudadanos Evaristo G regorio M on
eada Guédez, Argenis Isaías Loreto Puerta y  E dgar M oreno Rivero, se traslade con

ju n ta m en te  con e l ciudadano Evaristo  G regorio M oneada G uédez con e l objeto de p re 
senciar y  verificar la entrega de la C ontraloría M unicipal del M unicipio L ibertador del 
Estado C arabobo al c iudadano Evaristo G regorio M oneada G uédez ta l y  com o quedó  
establecido  en la sentencia de fe c h a  14 de noviem bre de 2001.

4.- S E  ORDENA a los ciudadanos A rgenis Isa ías Loreto  P uerta y  E dgar M oreno R ive
ro, abstenerse de realizar cualquier actuación que im pida el norm al y  eficaz desenvol
vim iento  de las fun c io n es de control de la C ontraloría M unicipal del M unicipio Liber
tador del E stado Carabobo.

5.- Se ORDENA de conform idad con lo dispuesto en e l artículo 9, num eral 4 de la 
nueva Ley de la C ontraloría G eneral de la República, rem itir copia certificada de la 
decisión dictada p o r  esta  Sala en fec h a  14 noviem bre de 2001 y  de la presen te  decisión  
de ejecución, a  los fin e s  de que la Contraloría G eneral de la República realice las in
vestigaciones a que haya lugar.
Publíquese, regístrese y  com uniqúese a l Juzgado  comisionado. Cúm plase lo ordenado. 
Dada, firm a d a  y  sellada en e l Salón de D espacho de la Sa la  P olítico-Adm inistrativa  

del Tribunal Supremo de Justicia, en C aracas a  los treinta y  un (31) días del mes de 
enero de dos m il dos (2002). A ños 191° de la Independencia y  142° de la  E ederación".
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